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PALACIO IUUN]CIPAL LA ORTEGA,

PRESENTAcTóru or oFERTA

No, EXPEDIENIE

JDLO- CCC-CP-
2025-0001

05 de agosto de2025
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Señores
PALACIO MUNICIPAL LA ORTEGA

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmiendasi adendas realizadas a los

mismos: JDLO- CCC-CP-2025-0001

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado
en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a

suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios
u Obras: coNsrRucctoN DEL PALActo DtsrRtrAL DE LA oRTEGA, MocA

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la

Licitación, por el importe del CUATRO POR C¡ENTO (a%) del monto total de la
adjudicación, para asegurar elfiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de
Condiciones de la Licitación.

e) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

0 Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Manuel Alejandro Castillo Peralta en calidad de Gerente debidamente autorizado para actuar
en nombre y representación de Excelent Desing & Constrution S.R.L.

Firma

Sello
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Junta Distrital La Orteoa de [\Ioca

FoRMULARIO DE INFORTVINCIÓrV SOBRE EL OFERENTE

No. E(PEDIEIITE

J D LO- CCC-CP -2025-0001

Página 1 de I

Fecha: 07 de Agosto2025
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DISTRIBUCIÓN
or(linal 1 - Expediente de Compras

1. Nombre/ Razón SocialdelOferente: Excelent Desing & Constrution S.R.L

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNCi Cédula/ Pasaporte delOferente: 130418373

4. RPE del Oferente'.20876

5. Domicilio legal del Oferente: Calle central No. 21, San Francisco de Asís, Higüey, La

Altagracia

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Manuel Alejandro Castillo Peralta

Dirección: Calle Santo Domingo #46, sector Luisa Perla ll, Higüey, La Altagracia

Números de teléfono y fax: 80$481-1186

Di rección de correo electrón ico: edecon presu puestos@ gmail. com

I
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Registro de Proveedores del Estado
Constancia de inscripción

RPE: 208Z6
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Fecha Actualización: 2T t 1 1 TZOZO

No. Documento: 1304i8373 - RNC

Provee: Obras

Registro de Beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Fecha de Registro: ZAfilpAlZ
Razón Social: Excellent Desing Contructions, Edecon
SRL

Género: Masculino

Geñificación tUItpyME; Sí

Clasifieación Empresa: Ivticro Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Central , 21, San Francisco

230A2 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: lsabelVictoria Castro Mejia

Observaciones:

Portal Transaccional - 27 11 1 12A20 4:01 :1 7 p.m

Calle Pedro A. Lluberes, Esq' Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (g09) 6g2-7407
www.comprasdominicana-gov.do I www.dgcp.sob.do

DGCOf-¡

l3

€

Servicios de mantenimiento de construcciones e instalaciones
Construcción de edificios
Servicios de iería

I

e

30200000 Estructuras
Estructuras
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INSU§T§.IA, C$*I§,RCIO
Y MIPYñ,I.E§

"Año de la Consolidaclón de la Seguridad Alimentaria,,

Dirección de Comercio Interno

CERTIFICACIÓN

PERSONA JURíDICA

(RENOVACTON )

El Ministerio de lndustria, Comercio y Mipymes, a través de la Dirección de Comercio lnterno.
CERTIFICA qUE IA EMPTESA EXCELLENT DESIGNS CONSTRUTIONS SRL, CON RNC
No.130418373. con Registro Mercantil No.1738LA, emitido por la Cámara de Comercio y producción
de LA ALTAGRACIA, con los Estados Financieros correspondrentes al año 2019. la certificación de la
DGll al día con las obligaciones fiscales y Ia certificación de la TSS al día con las obligaciones
laborales. clasifica en el renglÓn de MICROEMPRESA DE ACUMULACIóN, según la Ley 1gT-17, de
fecha 28 de julio del 2017 que modifica la Ley 488-08, de fecha 19 de diciembre 200g. sobre et
"Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, pequeñas y Medianas
Empresas" (MIPYMES).

En tal virtud, dicha empresa, cumpie con los requisitos para obtener los beneficios establecidos en las
políticas públicas de apoyo para el desarrollo de las MlpyMES.

Esta certificaciÓn tiene vigencia de (12) meses a partir de la fecha y se expide totalmente gratis.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana a los (12) días del mes 11
del año {20221.

r)

^.\

Claudio Fernández Marti
Directoria de Comercio lnterno
CFM/mc

Este documento esta firmado dioitalmente
Va¡lOarOOCUmenlO https./ienunilla,irluart{¡irn'3oLdo,-,.ert'cac.on;r.,pymes,

36680

Torre ¡{fclt{, Av. 2? de !'ehrer§ }lo. 306, Sector Bel1a vista santo Doniingo, §.}¡.
Apartado Fostal | 101:t /Tetréfor¡o tBCg) 6S5-Ej_?t _ Fax {809} 26g-5171

Fá9. Ifeb. wrv-u"nicm. gob. do
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Ce¡tificado de Registro Mercantil
Sociedad de Responsabilidad Limitada

R€gístro No. 17361A
uoorrrclc¡ów
Denomlnación Social: EXCELENT DESII{G & CONSTRUTTOT{ (EDECON), S.R.t.
Fecha Asamblee Constitut¡va/Aeto 2s/0912a07 RNC: 1-30-41837-3

Fecha Em¡sión:

CrqLlE CENTRAL NO.21, PROV. LA ALTAGRAC¡A

Vencimiefito: t3109t202s

Postal:

úkima

§cto¡: SAN DE ASIS HIGUEY

TeÉfono 1r (809) 841-1186 2! (809) 224-4962

Actividades: COMERCIO. SERVICIO,

Actividad Descrípción d€f Slstema Armonizado (SA)Principales Produ€tos / Servicios

Nombre de Soclos

Nombre Dirección
(Calle, ltlúmero, Sector)

Registro
Mercantil

céduh /
Pasaporte Naclonalldad

Estado
Civil

MANUEL AIÜANDRO CASfILLO P€RALÍA C/ CEI'ITR.AL I¡O, 2' sAN FRAi¡CIS'O D[ ASIS HIGUEV 028,0069309,1 REPUELIC¡ DOM]NICANA Sdleqa)

RAFAEL ELras NUñE7 MAfos C/ CUARZO ¡IO, 6, SAII HARfIN O€ PORRES, HIGUFJ, 028-0074212.0 RfPUEIICA DOHINICANA ldErq¿)

de Administración

Cargo Nombre y Ap€llido Dire.c¡ón
(Calle, ilúmero, Sector)

Cédula I
Pasaport€ Nacionelídad Estado

Civil
6erente MAflUEL AI€JANDRO CASÍILLO PERAITA C/ CfiITRA §O. 2I SA¡¡ FRAIEISCO DÉ ASIS IIIGUEY 028-00691c8. I REPUBLJCA DOMTIICANA Sorter4¿)

6€rf,te RAFAEL ÉLus NuñEz MATos C/ CUARZO ¡IO. 6, §AN HART]N M FORRES, HÍGUEY, o2a-@74? 1 2 -O RIPUALITÁ MHft¡qM

Adrn¡nistradores y/o hrsooas Autorizadas á Firmar

Dire€clór
(Cálle. Númefo, Sector)

Cédula /
Paseporte Nac'lonalidad

E§tado
Civil

MANUEI AIOAND«) CÁSTILLO PERALIA c/ CENTUL rc. 2t SAll FmfiSCO DE 615 HIGUEY 028 -006t309-1 trCULIG MMIÑICtrA ffieE(¡)

MFAEL ÉLhs fluñEz MATos c/ cuaezo ¡ro. 6, se MARTII DÉ PoaREs, HtGU€y 028-m7r212.0 REPUETICÁ c.)qhJICANA Sole'q¿ )

Comltarlo (s) d€ Cu€nta (§)

Capital Social RDS Elenes Raices RD$ Activos R.D§ Duración Sociedad

700,000.00 INDEFINiDA

Ente Regulado: Año(s)

Cantíded Cuotes Soc¡áles 700 Fecha Ultima Asamblea/Acto 021au2023

Comerdales i Refcren<iar Bañcarlas

Número de Emplerdo§ iiásculinos rit'x, ¡ Total Empleados

Súcursales y Agen€las que Pose€ la Socíedád
Comfi¡,| 1 & CONSfRTMON No R6gistro

i'rf .

ütbt

G

!
?
r,

Número de ver,fcac¡ón

82É_4F 39A-7 957 451 2-8AF6-969C26835009

C/Manuel ltlonteagudo

€D€eef{

t3

t9
Tel.: 809 55&1688 I 809-554-1737

info@cqpalt.com.doWeb:

No.1,

RM NO. 1738t-A Pagina i de 2
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D¡recc¡ón de la

@T'¡STRUCCION

TIENE EL

POR tOS
@M0

EN

NO

Sterq¿ )

Nombre

Re¡olrción: Administratlvo
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t[xe HLLrN{"I tñslüNs & **rusT{T.UüTlütr*s, tü§üühJ - §ñ.L} '

E§TATi]1'O§ SOCIALE§

TiTULO I

iYOfl4ERE-OO&fiClLi ü-ü 8J ET A SOCrll--Oü RAC I O N

ARÍJCUIO .l Se ;r,nsirtuyr !,iri?j SüClL--LiA.ü üÉ ñ.t§Ptltt§ABiLiÜA0 LIS'IITADA que se derlomirrara

"ECXELLENT DESIG¡\,¡§ & CON§TRUC IÜNS. IDEüÜN . SRL" qUE ESIArá rEgidá POT IAS ICYCS EN VIgOI-y

pür ias displsrcrones conrenidas *n eslos Estatutos, tendrá ur: sello circular con ias siguientes palabras.

"ECXELLENT DESIGN§ & COI.ISTRUCTIAH§. EDECON " §R1,,, REPUBLICA DOftIIINICANA,, ESIE SCIiC

será ggarclaüc pCIt ei !,;creiano i.¡¿ ra jr:c,erlacl ;rara i;sialriparse ,,'ln los CertiÍicaclos ce Cuota sociales y en

lus (je:t,¿S JuCUí'ie f lLir: -lLl'r ó5, i: ;diJi€f it, ,

SST{qU{q ?: EL D§MlüLl$ §üt¡AL se estableffi en la calle e§ñlral No. 21, dtl s*etor la aviacián d* esta .
ciudad de i-iigüey, Fr*vincia ta Altagr*cia, R*púbti*a ü*minina*e La soeiedad podrá, sin embarg*, tetlcl' \.*
negocics y eotabiecer sueursa{es *n cualquier *trc tugar d* la ft,epub}iea o del +xtraniero cr¡ando asi lo +' \.

decida eiConseio Se Admi;ristrarisn. ''t'
,I*'4v

éft-ff§{.¡lp 3: *§JET6. La eual tiene csrn* *bjeio s*eiat principai las actividades s§uientes: Üi§fi}tp \-

,d¡rí)LilIE!.l'(i. _-I.§]]l!Jf"llil*Ai.t§ "Y. - el]:tLl;§-*!]r -§ti§Fllái* . D§MA§ t]E

ARTTCüLü 4: LA DURACION oe ie socreciacj es itimrlada, J:ocirá srn enr[rargo, ser disuelta y liquidada en

ar¡alqu¡ei r"rionenlo.,le cOttiomlldad cOl¡ la leV V cOn l'¡s pn:senles esiatutos.

DEi.. CAPIT,,1.L

ARiLCgLO l¡ El Capiiar Sc:¡ai se iiia eir ja sun;¡ rj* SETICIENIriS i]'ill PESOS DOMINICAHOS (RD $

7úi1,000,00), Civi6riJc er 5[IECIENTAS (790) CUOTA SOCIALE§I$ r]¿, MIL PESO§ DOMINICANO§ {RD

$1 000.00) c¿ür',rr',:,

4{f&§Lg á: i'*ria custa soüaí da cerecno a ia eopropiedaf d*l

resÉrvá, y en e} rÉ§)§ñü de loa diviüenrj*c, A urla PA.te pr*p,rrciof;al at

pagadas.
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ARTTCULA T Les cuotas sOc¡ales se emitlrán en liriuil ,jei pago iniegro que de 0ilas se haga, en numeran0

-r ?ít il¿tturate¿a [; ¡;eriiik;ad,; i.lt- :lti,ti¡s :jrí-ririr:-: E).1'.uSiii:,, *, ii.]riera, de i;uoias SOCiAieS que fepfesenta;

iendrá ,:n númerc ije c.ri'rjeri r:l iiri: lü türrrysi,,irr.rij '/ s*ra *riratrJo 'Je 
i¡n LIBRO TALONARIO Las cuotas

sociales consiaran ile cefiiticarlos que pueCen abarcar une o vanas cuotas sociales, y los cuales eslarán

iirmado§ pür si Gerente y el Secr*tario, lievarán estampad0 el seilo de la Sociedad Cualquier tenedor de

Cerijíicados üue comírri-jnijair rlás iie,,:na liloi¡':rcial f ileseare certiíicados cor separado para cada una

,Je sus cuOlas saciates ir,Jgseare ijivriiii'uirCurl.lití,3ür-]:rn ,ralcs otros podra soirciiarlo ai Gerente, para que

dsle ordeng ai Secietano expeclir ics ceiltiicados i:otres0oí-iúrBfltBS.

Fl mismo prol:edimiento se seguii.á oara el canli;iu de cuotas sociaies nomtnativas. ya sea que reciban o que

se expirlan. debera ir¡rr;eise ei colresp';rrij¡ente:tsre¡,rtü ert r:i R*ül:;lrc Ce ias cuótas sociaies nominativas de

ia Socredad

AR.T\CULA S. l-a i-¡icí;reüacJ de rina cuoia sccial ronlieva de pierto derecho la conlormidad dei propietano

lon estos Estatljiús r*rj ii.rs acuijiaios y üü{t¡rj¡ilties ,Je ia ,iuiita General de sr.rctos, coti los de! Conselo de

Administtacion y crrr r*s Ljei Geretrle úi ,,;ur1§(:í.,.ieí1,-ie, iL,s soc)ios, asl ccmo sus herecieros. acreedores y

r)tros causahabier;ies no lleneri intervencion *ri los negüoos de ia Socledad. ilo pueden fijar setlos en sus

blenes valores. iibros c papeies. ni rnnliscuirse en ia adnlinrstración Para el elercicio de sus derechos, sólo

puecier-i reíerirse a ias cuenias, balances, c ilivent¿rros sociales y e estos Eslaluios.

,tfiIlCUtO 9.,Anlüs oe eíeituarse ia sesirtl,.jir j¿: rlü,-.,ia$ soeiaies le"rnruielivas ei propietario de ias mismas

rieberá ofrec*rlas a l0s drnras scc¡os por" ula iiel Gercilie a los demás socios según lo esiablece ei articulo

97 de ia iey generalrJe ias sociecjacles comerci¡lss. Cada cuota sociaida derecho a un (1)voto.

4*IltUlq fS; Las cuüta ssüislüs son rridivi§lt]ies respecto rJe lu §oci*dad la cual scis resüñsüe un duano

por u*da eucta socrai y deberán üsiar repre§srrtadas per iJü rTlisnlü rnandatarie § apüdÉradü.

ARTtCttLg*|l Les üuoras sociaies serar: NüMINAIIVA§, A LA ORDEH O AL PORTADOR Su

transferencia en prr:piedad c er: qaii:n1ia se h¡r¡ previo r;r:mpirnl¡ento cJe io estabiecido en el articuio 9, por

dichas [úrtás s*ciales ü Bor un apüdsrsdü $uyü. y p*r ti endose ijr-¡i ierirfii¿ilo de acción debidamente

¡rrntacjo v cedirjo, esie seia ,raílcelado y deprsllai:o erl los ¡rchivos de la

varios rluevüs txpedidos Érr favor,Jel o los cesionarios debierrdo hacerse

taronario 0e ctrJias s(.;craltS 
*r:dr-l 

csto '-fn (urt''1il d lA:r {.Llulds sÜcraies

\
I,\

S-,+
¡\'r

con uno o

el lrbro
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i a uansferencia de las ,;ur:tas socraies ai ponair: se eleiu'.iiría pQí ,3 s01? entrega del titulo o certificado' y

rre las cuotas sociales a ra orden, p.rei Éndcso irecho por ercetlente ai respaldo del titulo ocertiftcado' sin

requisrtos ni asientos en ios registrcs de ia Socied¿¡C

Sinernbargo,enloscasi;sCelfansrnl§icní'10r:i'JtsstÚfrüotlacicn'testanrenlo'r''randatojudicialoparticiónde

comunidad, no sera necesa.c prcceder ar traspaso oe ias cuotas sociaies como se ha indicado en estos

Estatutos soro se necesitara ia presentación de ios docurnerrtos que conipruebe. que el derecho ai traspaso

iia de eleCtuarse i)ür CaUSa§ má:r arrii:a rienciotlailAs ün 1a ior-rna que requiere ia iey.

üueda prorribido a los r*cias *ervir de garantes o de fiador a p*r§o*as no §$cio§, sin ra previa aut*rizacién e

det trnseio de Adminisiración. La violación de esie texto hará in*ponibte cuarquier aeci*n c**tra las cutt* ' \' ,;$t k
so*iales, pue§tes en prenda' fian¿a a garantia' \ .:5¡\u
Aff*CUtLf ¡: Én cas* de pérdieia de ce*ifiqadr:s de üustas scciares, p*ra obtener la expedl*iÓn de nuels§, É'
certiñeados. et du*n* dsb*ra nalifrcar dicha pérdida a la S*eiedad p*r a*t* de atguaeil' medlante el cual

sotieitará ra expedi*ió* de los c*¡tiricados sustrtutos; un sxtraeto de dieh* aeto se publieará en un periÓdico

de circulaeién naciúnal, un8 v8z pür §tsmana, durante cuatr* {i*} semanas cons$ütivas'

lil.uLt) ll

0EL rU¡¡clot{Am¡Et'¡TO DE 1-A soÜIEDAD

nrytou |q ls: ia direcciÓn y admintstraciÓir ce la sociedad estará a cargo de el Gerente y el su'o -

{lerente, púf seÍ los úr¡¡ccs socios 3l lrol:'}eniti 'iÉj ii'l 
ilüiliiritlcl0ll' riirl eilllialqc arlhos socios pueden en ei

iUtUrO decidir pern":rl['ai iiiglesÜ'de i:tt'os socio: ]nt iariiir la i'nocJiiir:actorl de esics Estatutos

TAFITULü I

§T LA JUruTá &E}ü€HÁL Ú[ §OCI*§

ARTICULA 14 LA. JUHTA GENERAL tlE s0clos se consiituira validamente por ei Gerente y el sub -

Gerente y mediante ias iormalidades r"equeridas por ia Ley y los presentes Estatutos. Las decrslones seran

tumada por ambos wcios y sohre tras dmisione§ qlj* s* tornnn *ntre ia cual sera

debidar*ente certi{ieada por nredi* a compulsa n*tanai

a
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En caas de qu* no h*ya acu*rdo entre los s*ei*e sobre d*terminadas situaci*ne* o decisl*rues a tomar, será

el tnbunal eivil y eom*rci*l d* ia iurisdiceior, c*rrespondienl* aí do*nieilio Ce la sociedad quien sea el

campetente para deiiberar sobre las propr:siclones de los sücios.

SNlCtiLOJ§; AMBü§ SOCIOS, Ceberá ücnvocar al ctro socio para decidir sobre las decisiones a tomar o

sobre las inqutetudes qrlü se ie sresenten [st¿ ruede hacerlo en cualquier rnomento que sea necesario,

Srelllfji'e \Lli;:iuA gt 'd,¿s: íiUid:: .e:).jiLLt::

.{RTIQULO 16 Sün atribucrones,Je ambr-:s soutos.

A) VenÍicar los fondos aponados v comprobar la sinceridad de la deciaración hecha por los fundadores de la

:-jocretiac

8) flegir uri Conseic lje Acirfl¡nislraciori ,r ürr Cüniisario de cuentas en el rncmento en que ios socios

entiendan que lc necesitan, quienes duraran eñ sus funciones hasia que los smios entiendan necesano y

ástos acepten sus design¿ciones

CiConocer dei infornle o memoria anuai, asi i:omo de ics *slaacs. cuentas y balances

D) Disponer ic reiativo a la particiori o no de cjiv¡dendos, su forma de pago o ei destino que deba dársele a

ios misrnos

E) üisponer la campra * venla da t*s bienes tnmuebles de ta §*ciedad, gravarlos a pignorartos, o de

üualquisr fom:a dispaner de ellas,

!Í|-T|CULO 17 §e r«jar:iarán acras de ias re,;niones cre tos socios, por ei Ger*nre Estas actas deberán ser

irrmadas recle,:taiJas'¡ c*r-itfioadiis püi ul i'.j(;i.,1¿rrL rri)liirii , iuugo r:ebidarnerite legalizadas por los órganos

estataiss corrgspondrefltes. i-¿s crílras que se,Jiiriüan larei'l íe i:u¿i,do esten iirr¡acjes poí ei Gerente y Sub

- Gerente de ja Socreciad io que signiiica que tiene ei visto Dueno de arnbos y iievarán estampado elsello de

ja sociedao.

,a

{,t- |
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f]EL CONSEJO Ü[ ADMihII§TRACIÓ}.I

i\RTICULO 1S l-a Adrnrnist¡-ación de 1a sociedafi ;era llev;,ida por ei gerente y ei Sub - Gerente hasta tanto

ellos, que sori los únicos socios, decidal'i esr'oilbr !l c0nselo rle adrninistracion y deleguen func[ones en

elios

En caso de que estos decidan esccgen un consejo de administración, este p'odrá estar compuesto pot

lersonas flsicas o iTioíeis: f i: esle i:asil li.r Lri,;r:on¿ iuridrca. rniemhro Oel Conseio de Adminisiración estará

i-epreseritadá rioí su apoderadr,, legal Lls r.*isrrlbros det Cansejo Ce Administracion tendrán un solo voto en

ias deliberaciones rjei nrisr¡r: y lodos los ¿cuerdos deberán aprobarse por una mayoria t1e los miernbros

presentes en las reunlones cel Ccnsejo. Los r*iembros del conseJo de administración no necesanamente

liellen Qúe sef socius ije la s';cieija,,i !c<jrai; ,jei-r*rscnas.r ¿rilpre$as pariiculares, y pcdran deliberar, soio

en lc ccncerrrirnte ¿ i¿ larie adr':irrii:lirai:ve 'rL tüdrair lr:mai decistr:nes sobre ias arciones que

i;omprornelan ias cuoias soc¡aies del G¿renrc y ei Sui: - Gerenie. Los socios siempre tendrán la última

palabra.

{fIl§!L9_18 Cuardr: 'icr rnueile renLrnüi¿ nhabiiitaciori o cualquier otra causa resultare una vacante en

*l **nseio de Adn:i*istra*on, *l üerenle y *{ Sub - ücrsnte pc'dr*n a u*anim*dad etegrr

para ocuper i¿l vacat)le

CAPITULO III

I}Et GERETJTT

4ñ.fSU.l'.A_"f$; El Ger*nte t*ndrá las siguienies alribr.¡cione§, §dem*§ de las

disposiciones de estss ü¡tatutos:

a) Fresidir ia Junta Gerrerai y el Consejo de Adminiutr*eión si la l¡ublera,

blActuar a nombre y rüpressfitacior¡ ce la $ociedad. en todos los actos *ficiales, judiciatre* o administrativas;

c) Fi*xar tsdns ios dseumentcs a ñsmbre y repr'es*ñtscbn üe ta §cciedad;

d) Dirigir los negocios cJe ia Sociedac!, pudiendo no sin previa autorización del Sub - Gerente. aperturar y

;enai'Cuenl¿s banr:ariaS,,;ilÜOSii Ce,jilr t¡iinSir;;.il irSU§;ilOil Chequ*s, girOS, pagaráS leiras de CanlbtO,

abrii cartas oe credito ¡ rJei'rias eieitos dr? currii*rcios ¡si l,iria¡ torjos ios neeo(;ios bancanos de ia empresa
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y hacer qils iüs iihras, titulos y archlvos d* la rr¡lsrna, §üaR guardados y mantenidos en debida forma; El

ü*rente. en t*do cas* def*ra aetua¡ cüntufitñrll*rrte tctn ei $ub - üerente.

üAPITULO IV

EJERCICIC SOClAL-FOf.IDO DE RESERVAS-DIVIDENDOS

A!I|Q!LPP" Er *1eri.;ti:r,-::si)'!ri.i: i,üri.iiiir-rrrl.ilt:ríll€i;ti []nirier ario ¡;c.rnien¿ara gi dra en que se consiituya

deflnitrvauienie ia sicrerj¿iLr y tsrirriírAr¿ ei ¡,jta TREiNT¡UNü (31)rie Drcrembre En ic sucesivo ccrnenzara ei

Jia PRIMERO (1RO,) tie fnero Ce cada año ii ternrinará el TREINTIUNO (31) de Dic¡ernbre de cada año.

ferminado ei ejercicrc social an,r¡i. se redaclaia ei rnvent¡:il"io. esla,Jos. balar:ces y cuentas de ganancias y

rcrdidas

ñ§fit{ll$ f3: Anualnrsrrte se separará e¡ Clileü F*ñ §IENTS {§%} por lo menos de los benefrcics netos

obtenidos para integrar *l fondo de reserva legal" tuando este fondo alcanc* la décima parte del Capital

§ocial Pagado, podrá suspenderse ia deduceían eJel tantra psr eiefito, a que antes se ha hecho rsferencia,

siempre qüe ia Junta General mani*nga efi *sa limite ei efendo f*ndo.

ARTICULA 2? l-as ui:lidaoes c i;eneíicrcs que obtenga la Scuedacl, una vez cubrertos ios gastos de

üi,eraürol y adrnrrtislrai;rón. ias eporiactcn0s al iondc de reserva tegai, y 1as sumas destinadas al pago de

irrrpueslos sobre licies ulrlirjacles sei'án reilaüid¿¡s i.r capiraiizadas a iituio de dividendos en la fecha oue

fii*n los s*eics. §in embarg*. lcs sociss pcdra desti*':ar la caniidad o ta*t* pcr cient* cie

dichas utilidades, para constltuir fondcs esp*ciales distlntas alde la Reser*a Legal

TITULO V 
:

üI§*LUüOH Y LrüUt§AStüñ{ üE LA $ñür0A0

,*§füUJq f¡: Los s*erus dispondrán, ia disoiución y lrquidación de la §ociedad ct¡ando hubiere lugar a ello.

Para ese üa§0 amb§s srcins deberán ácogcrse al modo rngular de hacer la l§uidaeién, ncmbrarán la

persüfia o las perscnas quÉ deban pra*ticarla, c*sands desde sss rr]CImento 1o arga*isrlros y funci*narios de

la Sociedad

8§fCUtü f4 Todss las cri*sliunes qil* puedan suscitar§* rJurante ia *xist*n*ia de ta S*ciedad * en el

pr*c.ess d* su liquidaeió* sea sntrü iüs sneics y ia §r:eisdad, o sea, *ntre lcs SüClü§ entre sí, en ra¡én de
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i*s negooio* rie la so*iedad. **rán somelioCIs d* colformlclad c*n ta Ley, a tos [ribunales competentes del

lugar delasrento süc¡alprifleipal, dond* l*s so*ios hacen * se reputa que hacen elecciÓn de damiciliq'

ART/CULA_25- i-g.c preserilp§ e$lJiltlr)s li risr":i. ltltirii{-)s r0r ¡l'iLros soclcs en ocho (8) originales: tres para

ia socieoac, úrC üaf¡ r.i i.trtano ¿inte (rrJicri se i¿g¿;¡i cie,:i¡¡rar;iori v ios restentes, para depositarlos en la

secreta.a de tcs lnt¡unales y en ios organrsn:os esratales que orclena ia Ley. En ia ciudad de Higüey

Repúbiica Dcminicana, a los VEN"IIUN {21} ciias dei mes '.je ." ; 1,' '"; .'uJei añc D0§ MIL i Ir':i - {20 1C )

(í:tRMADO§)

1 ¡ 'l i

,r,./u-¿' ( . Si",í1y)¿
lnq. Rafael E. Núñe2 M

Sub - GerenteGerente

o

i--

L.a Cám¡rr de C+r:rercto

í.Éh
t§{'

y Producción d¿ Ls

1

KEr§§§?ffi&&tr i§ hJ
¡i.. ¡ fl

docurnanto
del lflo

Cobro p+r derochos Se
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Dirección §eneral
Contratacionés Públicas

coMpRoMrso ÉTrco DE PROVEEDORES (AS) DEL ESTADO
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PUBTICAS

Quien suscribe, Manuel Alejandro Castillo Peralta, de nacionalidad Dominicana, mayor de

edad, estado civil Casado, provisto (a) de la cédula de identidad y electoral o pasaporte ntlm.
028-0069309-1., actuando como persona flsica o en representación de 1a persona jurldica o

consorcio Excelent Desing & Constrution S.R.L., provisto (a) del Registro Nacional dei

Contribuyente (RNC) núm. 130418373 y del Registro de Proveedores del Estado (RPE) núm.
20876, que participa en el procedimiento de contratación prlblica nfrm. JDLO- CCC-CP-2025-

0001 ,relativo a CONSTRUCCION PALACIO MUNICIPAL LA ORTEGA, MOCA,llevado a

cabo por la institución contratante Junta Dístrital La Ortega de Moca, reconoce haber lefdo y
comprendido el Código de Pautas de Ética e Integridad del Sistema Nacional de

Contrataciones Ptlblicas, aprobado por la Dirección General de Contrataciones Phblicas en

fecha 29.4.2021, mediante la Resolución Nr1m. PNP-04-2021, y mediante la presente

declaración acepta y se adhiere a dar fiel cumplimiento al citado código. En ese sentido, se

compromete a 1o siguiente:

No ofrecer o conceder, de forma directa o indirecta, a funcionarios o servidores
phblicos, o a terceros, en el contexto de la actividad empresarial involucrada, regalos,
obsequios u otras ventajas, ya sean en metálico o en forma de otras prestaciones.

No realizar acuerdos illcitos y anticompetitivos con el fin de distorsionar el resultado
del procedimiento de contratación phblica.

Actuar de buena fe y con apego irrestricto a 1o establecido en las bases de la
contrataciór¡ la oferta presentada, el contrato y la normativa que rige el Sistema
Nacional de Contrataciones Pfiblicas (SNCP), y entregar los bienes y servicios
adjudicados con la calidad, especificaciones técnicas y en los plazos requeridos en las

bases de 1a contratación.

Informar a la institución contratante, mediante comunicación escrita, en caso de actual
o potencial conflicto de interés, a fin de garantizar la independencia de actuación del
proveedor.

'.,-,it't q

Mantener un comportamiento ético y responsable siguiendo las políticas/ normas y
procedimientos de la Dirección General de Contrataciones Públicas, asumiendo las
consecnencias de sus acciones.

La presente declaración ha sido rcahzada en la ciudad Higuey, provincia La a los
seis (06) de dlas del ano dos mil veinticinco (2025).
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EXCELTENT DESIGHS CON§TRUCTION, SRL
Éx{ r§"*t§§r3

E.STADO DE GAITAH(IA5 O PERT]IT}A$

De*de el Otr onero al 3l d¡cryrrhrc )ü! 3

Vxi*r *¡ S.É*

{}.¡r}*§ }l 71,;21,}*9,e&
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rt*Gn§ffi§
lns¡ccos por servi*cr
?§T§t §t{G&§§*s

C§il.iF*A§
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T*?Ar{§§ro §r vñ§TA

6Á§r§§
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47,§*e,*94.?E

l?.ryr, t

íEorn 3i

{}i§t¡ {¡

{f¡+td 5}

4 
^1. 

1^1 ^,ó),u/\l¿Á5§.f,<;.

1?,433.4?4.S4

.,--,:-ii-:.:::.:i':l*
:.:'1.:i:i '-i::,::.-

D*eret* 376-s3

§I§-9§4-ü736 e
37843

w/¿ÉI'yql

li

t

{-:.:,'.'i,:¿.fl}${



i

S;r
! rÉ:1

&
_r'

,\,

gH§§t{-t$iY #§st§ eJ§ **e*sTa ucTltrsü, §m I
Gfú{ E#4§*}*

ruOTÁs IS1ADOS 6Ar,{AfitlA5 Y FtílPIDAs
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lngresos por Servicror en Obrar

Tat*l l*gr**es
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6/8/25, 2:46 p.m. Adm inistración de Documentos

A 87,809,832.0C

B. INGRESOS BRIJTOS STJ]FTOS A B 87,809,832,00

10,447,O91 2A

3

0.00

0.00

0.00

6.- TOTAL AJUSTES FISCALES (Cas¡llas 2-3-4-5) + 6

14,407,O91.24

B

Y 9
10

10,407,091

ENTIDADES D=L ñ5TADO
484,v9.76

:NTERES BANCARIOS llrT
DE GANANCIA DE CAPITAL lJlB
GADOS EN EL EXTERIOR t-

2325,564.§

pcr v

monto no

27-- TOTAL RECARGOS lCasillas )-,
]3.. SANCiONES 2E

!r.
30

ll - TarTAl A PAGAP t)?+,-r+)e+)q+?O\ 31 2,325,#4.6

T2.- SAI DO A C()MPFNSAR FN ACTIVOIANTICIPO
-24-30-32 Si Es Neoativa) lsi Es posit¡vo Valor A paoar

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACIóN ]URADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES PET|OdO

IR.2
m2312

DECLARANTE

4411186ComercialEDECoN
Declaración

)e.laro balo la fé de.ju.ümento, que lcs datos
;iendo todo su contenido la fiel expresión de ia

cons gnadós ér l¿ presente declaración son aorrectos y compLetos y que no he omitido nl false¡do dato alguno que ¿ mr5ma deba contener,
verdad.

https://dgii,govdo/otu/DocumentosladmDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWlE4STtT6HsA==&normal=vnlYz4/GGHJMb9gj0xFeSQ==&num... 111
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618125,2.47 p.n1 Adm¡nistración de Documentos

DGII DIRECCION GEI{ERAL DE IMPUESTOS NTERNOS A¡{EXOA.1
I, DATOS PERSONALES DECLARANTE

I. ACTIVOS MONTOS TOTALES
1.- ACTIVOS CORRIENTES 8,646,m3.53

1,1 CAJAS Y BANCOS

i,4 OTRAS CUTN IAS POR COBEAR 8,646,663.53

1.5 INVENTARIO DE [lERCANCIAS O PRODUCTOS TERI'IINADOS
0.m
0.00

10

1.11 OTROS ACTIVOS CORRIENTES

1,12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL E]ERCICIO
1,830,427 67

1,710,427.67

2,4 OTROS ACTIVOS FI]OS DEPRECIABLES
ACTiVOS FI]OS I,JO 120,000.00

OTROS Ft.los No

3.- INVERSIONES

3,2 ACCIONES
3.3 OTRAS INVERSIONES
r¡-- oTROS ACTIVOS

+,2 IMPUESTO SOBR.E LA RENTA DIFERIDÓ O ANI
1,3 OTROS ACTIVOS AMORTiZABLES

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
CAIEGORiA i)

;,3 DEPRECIACION ACUI"]ULADA ACTIVOS FI]OS

J.5 PARA CUENTAS I[ICOBRABLES

6^- TOTAL ACTIVOS 10.477 091.20

fI. PASIVOS Y PATRIMONIO
7.' ACREEDORES A CORTO PLAZO

i,2 CUEI!ÍAS POR PAGAR

I,3 lfqPUESTOS POR PAGAR

I,4 OTRAS CUENfAS POR PAGAR

i.5 COBROS ANTICIPADOS ¿4 :ffi*-
rlil§ r -\ñ\

¡llt -á\\
flilt_ 1á\\

].3 PRESTAMOS COMERCIALES COI.] i¡JST1TUCIONES FI¡]ANCIERAS DEL EXTERIOR ¡a § _B ?l!
.4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES It §ililt-w E tI

1.5 PRESTAT'IOS CON EIITIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR &-&- <{lÉ-Y J- II& -§r Jau-'§? lrr rt
"L f-}a f ll

CON ACCIONISTAS \é§l§ - ll
1A 417 .091.2t

i CAPITAL SI]SCRITO Y PAGADO
'-!s.t>'- 

7o,ooo.oo

IO-2 RESERVA LEGAL

\CTUAL 10,407,O91 .20

6 OTRAS
14,477.0,91.2C

BALANCE GENERAL Periodo

7 PRFqTAMOq COIJ ORGANISMOq TNTFRNACIONAI E§

ir ^^4t .lr'
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6/8/25, 2:49 p.m Administración de Documentos

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS II{TERNOS ANEXO B-1
ESTADO DE RESULTADOS Periodo

T, DATOS PERSONA :S DECLARANTE

T. INGRESOS MONTOS TOTALES
1. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS
1,1 lNGRESOS VENIAS LOCALES 87,809,832.0C
1,2 IN6RESOS EXPORTACIONES

1.5 OfROS INGRESOS

Z. INGRESOS FINANCIEROS
2.i INTERESES PERCIBIDOS POR. Ii'lVER.SIollES FINAT\¡CIERAS EN INST¡ÍUCIONES REGULADAS POR LAS
qUIORIDADES lviONETARIAS
2,2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS DE II.ISTITUCIONES NO REGULADAS POR LAs
\UTORIDADES MONETARiAS
2.3 POR DIVIDENDOS
2.4 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS
2,5 INTERESES POR PRÉSTAMOS CON E

1. INGRESOS EXTRAORDINARIOS

DE CAPITAL
3,3 POR DIFERENCIAS POSI-TIVAS CAI'IBIARIAS
3,4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS EJERCICIOS
3,5 OTROS INGRESOS EXTRAORDINA OS

4. TOTAL 87,809,832 00

II. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES
5. COSTO DE VENTA 0.00

6. GASTOS DE PERSONAL
6,1 SUELDOS Y SALARIOS
5,2 RETRIBUCIONES COf\4PLEIYENÍARIAS
5,3 SEGUROS

5,6 OTROS GASIOS DT PFRSONAI
7 ITBIS

7. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 77,442.740.8C

RSONAS
DEL No.

,4 HON POR SERVICIOS DEL EXTERiOR RSONAS Y

.5
AS I.4ORALES)

77A02,744.8C

7.8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

B, ARRENDAMIENTOS
1 DE INPlUEBLES

],3 OTROS ARRENDANIiENTOS

9. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

).2 DEPRECIACION DE ACIIVOS FI]OS
],3 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS /^\

t t¿J¿/
,5 REPARACIONES DE ACTIVOS FI]OS

DE LOS ACTIVOS FI]OS
BIENES INTANGIBLES

AMO ME]ORAS PROPIEDADES ARREN

9,9 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONAL

10. GASTOS DE REPRESENTACI(

2 PUBLICIDAD
3

,]N,5 
DONACIONES A PROINDUSTRIA (LC

1O.B iTBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS
11,1 PRI14AS DE SEGUROS
1T,2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

12. GASTOS FINANCIEROS
12,1 POR PRESTAMOS CON INSTITUCiONES FINA¡ICIERAS LOCALES

12,2 POR PRESTAMOS CON ENTiDADES DEL EXTERIOR
12,3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

12,4 POR PRESTAIqOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR
12,5 POR PRESTANIOS CON PERSONAS FISICAS

12,7 PÚF. PRESTAI,ICS CON PERSOT.JAS FIS1CAS RELACIOI.IADAS EN EL EXTERIOR
12,8 PCP. RETEI']CION DE II'JPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERE¡]CIAS ELECTRONICAS
:001s)

-f

_-1

--l

https:i/dgii-gov.do/ofu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWE4STtT6HsA==&numdoc=viuB14H6ascqsoSrkkaJEA==&numd... 112

87,809,832 0(

.J DTVOLUCIONLS S/VENTA {-)
,4 DESCUENTO S,/VENTA (-)

b OIROS,INGRLSOS I-INANCIEROS

.4 APOR IA(:I()N SI.GI]RTDAII §OCTAI

,,1 HONORARIOS POR SERVT(:IOS PRI)I-¡-SI()NAI I-S IPFRSONAq FISTCAS)

4 REPARACIONFS t)t- A( lIVOS FII()S tCAlt-(;t)Rlt 1l /-_¿- --=..S

/-./-c¡§F- - e(ria\\
., .,,\\

,tilt s'^\\
lv' * ,rtrl 6 'ó

i (; rürttrt, q, 7^
{ñ rE ilHu _2 -.^t

I RH A.iONFS P{lBt t.AS É--ñ ^---.* á
t-

.6 OIROS GAS¡OS IJT RIPRESENIACTON { Jrrltl»l\r -rt
/ PROMOCIONFS
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618125,2:49 p.m Administración de Documentos
2,9 POR PRESTAI'1OS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

OTROS GASTOS

13,1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECiABLES
13,2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES
13,4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

POR NEGATIVAS CAfqBIARIAS

7 ¡NVEÑTARIO
13,8 OTRAS PROVISIONES

14,447.091 2C

15. TOTAL 87,809,832.0C

G

U I RUS GA5 I U5 LX ¡ RAORDIi\ARIOS

2t2
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¡tCTlY{}§
srf"c?i}:$§ e,*,J..*§ v B,{¡{{0§

Caja Chice
flefren Popular f}xni*icana Ct& Cre. {Sj !&?0gíé}
Ban* F+pui*r Bami*icrs§, Cta. Crs. {75}§üg3§:i
TÜ?A[. ff §N-ECTIYO C.4J,T Y §Ah.Cf}fi

{ i \\. t,r}lt { (tiitt \¡{.
i :,. l'r ;, t:.,.; ir .

i :.. i'! r..:t,.jt:.1.:

ii:lllt-.i,,. \ li ¡ I ;L i,.t,) rr .\:t:irii.,l.i,

l,¡t;tl { l;i¡. l'r}:.{ ri,r:t¡.

llepreciar:ián A*un: A+:ivo* iLiat.-?)
Tet*l Equiper d*'frarcp*rt*

CU§J\ITA§ P/ FA$,{§. C{}IIR.Í T.I§Tr§
Ac+i*aisras
flr*vee**r ¡ }fi no:* A r.rt*s)

faqieu <ie Cr*dira
Cnlrnx Ar:ti*ipa<tu
{}nss Cras Pry (lR2-:3)
Tot*l Cta* P*r Prg*r

¡ \l i I I \ i i)¡ rl\uiii i ¡\,\ jlit iji i\\. \.i,i i

'1,r. i j,', \ \ j ii \i .1i,,. ji i ii ),1 ii \i
i)i i ; i)i , \.i iil .\i ri ¡i {rl( ll i{iiJi _-i,l r

\ \i .:ili \ :,il)!

i \--r

\,i

fEn&§,.r*t)
1 §ot*¡ de ?i]$ Mrs._ ubic¿xio en Ia Cdle Fr*1,*ct*. Fligu*-v
Tat¿l T'*rre*o

EQlrIr"Q§ t.¡{{]{BLE§ §e ürt{:.
liquipt}l ¡" Mabiliürio
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{Ve!*res *n Rssi

áq{*'idrds* df Qffirpg+p,,q.
Urilided del P*¡Íodo {üespues de lnrpu*st* §*lzr* Ia Renm}
Partida¡ gos r¡ü Afectan el ñfe{tivr :

üeprecia;ién {Panida que no afeetan el Efrttivo}

Efbetiv+ Gensr*d* *n Sperrción

{A$ ffi est6§} I}iera in ffi isx ** Aetiy*c Corriea{er;
Menos : A*menta *¡ Cuentas p*r Cabrar
Men*¡ ; Otras Cuentss Aceionistas
Men*s : Aum*ntr Fian¿as
ivle¡*s ; Ac&Entr lnversior,rss
Menos : Auu¡enro Ctr.:s. pagados por Anticipado
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§XCETIIYT ÜE§I§ü
. \ I '1.1: a L*s §s¡a¿l*s Fi*aseieros
\i li Ju []i.icrrrhlu rit'l riic:íi:i

iValores expreseds en F*s*s trtñ)

t {}\5rHt t'l{}\\. (il}t.(o\i LJ É\§
.* +

{,

li¡tse tL¡ llresrntacir'rn

I )cr:l;r r¡lcic¡r tlr cunrplinr ientr¡
i ,,: ,,.!].lL¡. l¡il.iltiiui,r¡ D :t!,t ;1i'i,¡t{t:ii,t. L'\¡}i,,. i:t i r',,,;.ri,;t: ,.'.. ,.. , '.',, ¡ .. ]

I ¡rl.1r(ri" 1i¡
,1

'' rr íl i.i,
'Ir¿or"¡nag Irriüi tt¡r iiIil1itl:, de lnf'o¡rnación Finaneiera para P *qu*ñas y Medianas E¡:tidades{NIIF para F.r,,r**s}. La ernisián de i*s est*d*s fir:ranqierüs f * e §prilbeda por la gerercia e I 31 dedici**lbre del aii* ?ü2d

§*§es ¡Ie msrliri{ix
L*s esladcs finane ieros h*n sido prep*rados en base aJ. ecsto histórico.

SI*§ed* f*r¡ri**al y ds pressritrci¡*n
l'os estados financicres ssti** presenrad*s en psscs domi¡¡j*ar¡*s {Rs§}, q¿r* e3
futci*n*I de Ia ft.epubliea Ds§liniessa.

Us* dc e*tir*rados y j*ici*s
La preparacián d* l*s es{ad*s fi*ancierss de cr¡n*"*r*ridad *on las }rl*nxas I nte r:la* icnalss
de lr¡f*r¡narión f inan*iera para p*q*eñ*s y M*rli*:es Entidade: {NIiF para F1,*.les} requiereq*e Ia atfn:rir¡istración haga j*ici*s esti¡:r*dos y s*p*sicio*es qu* af*ctr* la aplica*ion d* i*sp*Iiticas d* c*ntabilidad v las car¡tldades rep*rtadas de aqtiv*s. pasiv*s, ingres*a c*si+s y
§a§t*s' Li¡s resultad*s de *§lil$ esÍirnaei*n*§ y supssi*icxr*s podr{an ser dif-erentcs a los
{n'}fllú§ estim*d*s' Lasestinra*ianes ysup*siei*nes s*r¡ revisada* üsnfi$uam§*te v laseiec{r's d* k:s cal¡:hias, si alg*a*s, son rse*nceidcs en e} perí*dc d*f c*:abi* y perícd*s
firtrrr*s, si est*s s*n *f*ctadcs.

l'rinr:iprlrs lloiirie¿s dt Cont¿bilidad
i,as pclíticas establecidas más adel*r{e han sidc aplicedas c*nsisle*ter&ent* a{ perf*dc
presenlad*s en cstss cstad$§ snansier*s"

R*ern*ei*rir*t* de irgrese* y dtl C**ta*
Los ingres*§ §§rrssps$ef*n s las ingr*rcs pravien*:: p*r serviriüs de *Gnstrucción, **esr:ria,
entre *tr*s lngresos, §§ re{Gnoees siempre qus as u*iuta incertidumbre signi{icatiya de su
cobr¿bitidad.-l aI-a gereneia revisa peri$dicarnente la recr:perabilids.d de las Cuentas p*r üobrar.

l-*s ingresas p§r §r:erltas ceibradas a lss ciieütes se reeo*rrÉen dentro del periodo en el cual
se prod*ee *l csbrc.

Los c*¡str¡s incune* para general ingles*s, *§t*§ ñsnle*ss que se ie ha*en a lcs s*plidcres de
mercasri*§ qus se sCI§Bn a la vrnta, y lueg* se coxvierte* en fluj* de eaja.- 
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§*st** Gener*les y A*ministr*tivc
§1d*talle de Gastos §encrel y Arfmi*istrativc es e*mo *igue (Ver Movinri*¡it*s efl et a&§xs del
Estsdc de Rssxitad*si.-

§as{m Finarl*i*roc
L*s *ast** Fi*aneier*s sstan exp{*sadqr en la estit::aci*n de pag*s m*nsual*s cornisi$*esn abono
a prÉstamo* y gestüs fins*ciercs del rietre de año. -

Efe*tivc y cq*§v*lert$ de ef€etivc
El *kctiv* y equiv*lentes de afe*tivo se defi** c*ma efectiv* en c*ja y d*p*sit*s q!:§ sffl parfe de ia
ge.sti** de caja y s* in*luyes eürr:* ü$mpüÉentes detr e&ctivo en raja y b*nc* con Éi¡es dc f1*jr: de
efectivo

Csenlas Prr Cobrar
C*entas por Cobrar Clie*te* Yarics, Á*ei*r:ista* y <:qsstss p*r c*brar antieip*d* a I* diree{rión Ce*rrai de
Imp*esta inter**s {D$ll}. -

Terr*nr¡s
Lcs t*nenos tiesen l*das sus generales sl*l titui* y se registran s*g*ir: el e*sto de c*mpra. -

Pr*pied*dn P}*nts y equlp*s §ñcin* y Se Trarsp*rt*
La pr+pieda*- pla.nta y equip*s estár-r rtgistradüs al esstc d* adq*isici*n. La depreciación se
da{effsina s*bre la basa dsi mdtcd* ¿le lÍxea rccl*. o §*a, ia distribueiél¡ rx'rifanne de} **sto de
i*s aeqivr:* sr¡br* *l *stimasl* de añ*s de la vida útil suj*rc a d*preeia*ión.

Cuent*s psr págflr Cerrient*
§sta eor*purstas por v*rias accio*ixlas, tarjeta de crédiio, c*bras p*r a*tiripad* y ur¿ *cuerdo
ele p*gc een la §gii, l*s a*umulaci*n*§ p$r page? ¡an a la T§§ e lrfotep.

ilusnt*r Frr §ag*r M*diana y L*rge Flaas
Esta compuestas p*r l*s Fréstarn*s a larg* plaao que l*s ban**s q:*mer*iaies
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--\ 6/8/25, 4:40 p.m Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-30-41837-3/iR2/250A58122A9 Fecha Recepciónr
2A75l04/30

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACION JURADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES PeTJodo 202412

IR.2
T. DATOS gERSONAL DECLARANTE

4811186
NorñaiDeclaraclón

ComerclalEDECON
Electrón¡co

,, INGRESOS (Viene De La Casilla Total De Inqresos, Anexos Estado De Resultados' 49.217,512.U

B a9 ,217 512.94

1 10 3re,579.27

GANADOS E¡]

0.00

-- -. .,9,8
0.m

6.- ToTAL AJUSTES FISCALES (Casillas 2-3-4-5) + 6 0.m

7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDTDA Y DE LA LEY NO. 392-07 ICAS 7 10 309,579.27

661,825.90

) 9,647,753.37

A 11 9,647 753.37

,1, 2.69,893 41

l-h7 14.47

NO

)3 2,604.A7A.9

24 00c
por v

17.- TOTAL RECARGOS (Casillas 25+26) 00c

28

SOBRE

leclaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente deciaración son correctos y completos y que no lle omjtido ni falseado dato algun(
que la mlsma deba contene; siendo todo su contenldo ia fiel expresión de la verdad.

https://dgii.govdo/otulDocumentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWlE4STtT6HsA==&normal=vnlYz4/GGHJMb9gj0xFeSQ==&num... 111

. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTICIPOS lViene Del Añexo F l
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618125,4.41 p.m.

Datos de RecepCón: 1-3O -47837 -3/ A7/25005820624

Administración de Documentos

Fecha Recepción: 2025/04/30

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS AI{EXO A-1
BALANCE GENERAL 202412

f. DATOS PERSONALES DECLARANTE

I. ACTIVOS MONTOS TOTALES
21.151,245.14

1.1 CA]AS Y BANCOS 1,565,002.34

1,3 CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS
1,4 O'RAS CUENTAS POR COBRAR '19,586,242.80

0.00

0.00
1,7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 0.00
1,8 OTROS INVENTARIOS

9 EN

1,10 GASÍOS PAGADOS POR ADELANTADO

1 0,012.486.94

.2 DE AGROPECUARIAS

4,255,142.42

1757.3U.52
TERRENOS

2.7 REVALUACION DE ACfIVOS
0.0c

3-1 DEPOSITOS

3,3 OTRAS INVERSIONES

0.00

4,2 II\,1PUESTO SOBRE I-A REI.]TA DIFERIDO O AI'JTICIPADO
1,3 OTROS ACTIVOS AMORTIZABLES

1,441,873.24

1

1,441,873.25

ACUI{ULADA ACTiVOS
5,5 PARA CUENTA.S INCOBRABLES

.6 PROVISION iIF INVFI.ITARiO ."&¿ Fu

.7 OTRAS PROVISIONES '.1-{q tr ¡.¡S&.
29,721,858.8:

TI. PASIVOS Y PATRIMONIO il!t
7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO r {r' ¡tI 3.429,794.3e

7,1 PRESTAMOS i{- ñt¡It -'q t
i,2 CUENTAS POR PAGAR l(, I§filt .\ r;I

POR 203,379.84

2,826,414.52

5.275 394 0C

3, 1 PRESTANlO§ H IPOTECARIOS §j r?nÁ, t\)'//
3.2 PRESTAMOS CO¡4ERCIALES CON INSTITUCIO,\ES FINA¡IC1ERAS LOCALES \-!#.p.'. 5.275 394.00

3,3 PRESTAMOS CO¡.lERCIALES CON INST1TUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR

CON ENT1DADES ACOGIDAS A

3,7 PRESTAMOS CON ORGANiSMOS INTERNACIONALEs
3,8 PRESTAI'iOS CON ACCiONISTAS

9,- OTROS PASMS
21,416.674 47

10.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 700,000.00

RES ERVA

10.407.091.20

10,fig,579.27

10,6 OTRAS RESERVAS

29,721,554.42

EBD76BE25AD9522B791AA2BAB861639B$

1t1

ICATFGORIA i]

t5 Y t()ulP05 (CAIFGOI{IA 2)

i¡ - --'-" q
I AS POR PAGAR t-r lñr-f ñ*.ri

'I 
-¡ICIPAIJOS IT

l-t.r i uRA .APi ¡Ai llAtiiü:\

IPFRI]TDAq) DF F¡FECICiOq ANTFRIORFS
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618125, 4.42 p.m. Administración de Documentos

Datos de 1 30 41837 3/87/25OO5e27265 Fecha Recepción: 2025/04/30

MONTOS TOTALES
I.. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS 89.217,51294

1,1 INGRESOS VENfAS LOCALES 91,616,409.36

1,2 INGRESOS EXPORTACIONES
2,398,4§.42

1.5 OTROS INGRESOS
00c

2,1 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINA¡ICIERAS EN i¡]STITUCIONES REGULADAS POR tAs
AUTORIDADES MONETARIAS
2,2 INTERESES PERCIBIDOS POR iNVERSIOI'JES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS

AUTORlDADES MONETARIAS
2,3 POR DIV]DENDOS
2.4 IIITERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS

2.5 IIITERESES POR PRESTAI{OS COll ENTIDADES NO RELACIONADAS

2.6 OTROS INGRESI

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00

}.1 POR VENTAS DE, \CTIVOS DEPRECiABLES

3,3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CA[,1BIARIAS

3.4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS E]ERCICIOS

4, TOTAL 89.217 ,512 94

II. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES
5. COSTO DE VENTA 0.00

6. GASTOS DE PERSONAL 000

5.1 SUELDOS Y SALARIOS

6,5 APORTE INFOTEP
GASTOS DE PERSONAL

7. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 78,907 933 67

PROFFSIOIlALES

7,2 HONORARIOS P

3 HONORARiOS
POR DEL

TRAI.JSPORTES Y

Y OfROS SERVICIOS PERSONAS NlORALES

ERVICIOS 78,907,933.67

i,B ITBIS PAGADO

E. APRENDAMIENTOS 0.00

],1DE iNI"]UEBLES

8,2 DE INI'lUEBLES A PERSONAS N1ORALES

0.00
-('r\\

''\- q á\t
3 (, w ;.tl

PARACIONES DE U q
FIJOS

9,6 I4ANTENIMIENT( . E&'F, -ñ'. - t-rl
BAM I,lEJORAS EN

ITBIS E[J

0.00

I,0,2 PUBLICIDAD

TO.6 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION
10.7 PROlvtOCIONES

10,B ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS 0.00

11,1 PRII4AS DE SEGUROS
11,2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

12, GASTOS FINANCIEROS 0.00

12,2 POR PRESTA'!]OS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR
12.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

12,4 POR PRESTAI{OS COI] EI]TIDADES RELAC1ONADAS DEL EXTERIOR

7 coN

DGII DIRECCION GEIÍERAL DE IMPUESTOS INTER¡{OS ANE,XO 8.1
ESTADO DE RESULTADOS Periodo 202412

f. DATOS PERSONALES OECLARANTE

https://dgii,gov,do/otu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=6DhT. EObmzErXK9l0TGiHg==gnr... 112

I INGPFqflq

ES )

' {rI ,,E' T

-_, tr
i- rl

I



\
\

iits¡tonsabilitladts del .luditure on la ,lurtritoria tle los }.st¡rdos l inancicror

Éi *bjetiva de *uestra auditoría es obtener una seguridad razonable de qüe I*s estad*s
fix¿*cieres c**sid*rad*s erl §1¡ **njxnt* cstan llhes de ine*necci*nes ffiatcriales, debi*as a fraude c
e!?or. y emilirun i*for§ls de audii*ría {iu§ ***tieile flus§{r§ *pi*i*n. Laseguridad raz**able
e s ufi alt* lliv*I"-
d* seg*ridad! É*rc) ** É§ &áratrtía de qile Hrle audit*ría iievada a eabo de **r:f¡¡rmídad c*r¡ l*s N{A
siempre d*tecte t"¡*a desvi*eié* rn*terial erraxdo exisle. Las ixe*rreecic*es puede* surgir de rl*
fr*r¡de o e¡"r*r y s* c*¡:sideran nr*teri*l** si, individualmente o *grega*a, pu*de prsvrrse
r*z**able*:e*t§ {jr:e influyan e:r las deeisiones *c*¡1ómicas que }os us*arics ts¡nan basándose en i+s

es{adr:s ñnanei*rcs. f*ma ¡:arte de sna audilr"¡ría d* c nfbrmid¿d ron las }.i*rlaas
Int*ilraeiünales de Audit*ría {NtAi. *plieam+s nr*stro jui*i* pr*f*siona} y ma$tencrnos rr}a
a*titud de esceptici*rx* pr*f*sienel dura*le t*d* la a*ditcria. ?ambién:

lde*tif ic*mos ¡, evaluamos l*s riesgcs d* inco:rscci*nss ffiaterialcs en los estados

ñn¿r¡eieros, debidas a f,ra*de * errcr, diseiia¡nos 1,' aplicam*s pr*c*dimientos de aÉditclr*a para

r*sp*neier * dich*s riesg*s. y obtenemcs *vidaa*ia d* a¿rdit*ria s*fi*lente y a<lecuada para
pr*porci*n*r rlrlá b*se para üuestra *pinié*. El .rie*go de so delectar desviaeia*ss r*ateriales
q*e r,*suiten de ** f¡aurt* e§ *1áyür ql.re e§ *l r:asü de una i*cnrre*eiór¡ ¡r¡aterial dsbida a

üri effür, ya que ei fiaade puede implicar *r:lusi*r¡, fulsificaeién, *misia*es deliherada:r
ffi*nifcstaciones inteneio*alme*t* errúneas * la elusi*n del co:¡trc,l it¡t**la.

a

Evaiuamc* la *d*cu**ié* de las pcliti*as q*Htebles apli*adrs y la razonabilidad

de ias estir*ae i*res eertables y 1* **x"*spandier:r* i*farmae iS* reveiada p*r la

adr*i*i*tra*ié*.

ilespo*sabilidades del Asditar cor¡ Ia Audiforia ¡Ie los §st*dm Financirr-as {c*ntinxación}

* flbte*em*s ca¡l*eirrrie¡:r* del e*tendi¡nientc del siste*a de cc)*trül ilil§ni$ ret*v*xte pam la
audit*ris c*n *l firi de diseriar pr*cedimient*s de ar¡dit*ría qr¡s §*efl adecuad*s eli ias

circunstan*ias. ilsr* fio eor la finalidad de expresar una *pinié* s*bre la efbctividad dei
castr*l i*teruc de la §ntidad"

* Evaluarncs ia pr*sentacióir global. la estn¡etrra y *i r;**texidc de l*s *stad*s l'i*ancierc,s.
in*i*ida la i*fcnnación revetrada, y si los estadas fina¡reierss represen¿*ñ ias transacci**es

-v hcchos $ttt]yá¿e*tss ¡Je ** m«J+ qu* loglan sil prese*tsttén rar*r,ahle.

* Cor:clui¡r'¡*§ arerc& de i* adecu«In dc Ia xtili¿aeió*. p$r la ad$1ir':istraci*u, del principi*
c*ntable de e:npr*sa e¡t fi¡*ci*l'lalrtiento y, basándoncs eri la evi¿iencia de atrditr¡ria

*btenida, sgxcluim*s si *xiste s Rü rJrla ineertid*mbr* malerial relaci*nada ccn l¡ecllos o

c*n ec¡*dici**§s q*e.p*ederr geserar d*das sigrificativas s*bre la eap*cidacl de la E*tidad
para *ontinuar c*rnr] §mplssa en funcir:r¡smic*t*" §i caacl¿:imos q*e *xiste una
ia*ertiriumbre material, se req*i*re q** il*rxe*o* la aterció* *:1 ll**$trü i:rf*rmt de

audit*ri* s*bre la r:arrespr:ndiente ir¡fl*rr*ae ió¡'¡ revelads e¡.t los *stados financieras c^

si diehas revelaci*nes fi{} sor¡ aderuarias, qus expresen:oc **a *pinión maclificada,
l,lilestras*¡:*clu*ioness* ba*a¡ en Ix eviele¡l*i¿ de audilr¡ria ebfsnieia hasta ii r'

i1ric-il tl' de auditr:ria. §i* erx

a
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* Com*r:ieam*§ a la §er*neia de la §ntictad eo relaciór. e{trs ütrüs asu$tüs, el aleanc*, el
enfoque pla*ead*, la *porturtidad de ejecu*i*n de l* a*dir*ria y tri:r hall*zg*s
significativos dete*tados e* su reatieacié*. ineluyend* e**lqxier defi*iencia significariva
en *J contrc,l i*t*r*o q*e identifiqr¡$laos du¡a*te *ilestra auditoria.

r T*n,bién prop*r*i*nalxt:s I la üerenei¿ de ia §r¡tidad ::oa deelaraeiér¡ cie que l:emas
cumplido §$r¡ los reqr*isit*s §fi*os apli*ebles e* rel*ci*n r*tl !a indep*ndencia y
+*mu*i*ad* de e*etrqr:ier rel*cicn y *tí*§ a§*Bto$ de las qüe se p**de esp*r*r, de r¡ranera
raeorlable, p§It§*r§s que afect*n á n$es{ra indep*ndencia,ye* su eas*. Ias c*rresp**dienres
salvagu*rdas.

t f,amuniearn§§ á Ia ü*relttia ¿l* !a §r¡tidad e* r*leei**, entr* strüs assstoan ei *l*ance" el
enfoque pla*ead*, Ia op*rtunidad de ejesucién de l* ar¡dit*¡ia y los haliargos significafir,*s
detaetsd*s en srl realizs*ié*, incl*yendc cr"lalquie: defisien*ia signifi*xiva eli el ccnrrol
interne qu* identifiqu€jri*§ duralrx* n*estrs *r¡ditoría"

¡ Tenib'ién prtp*rcianam*§ a la üerencia de la §niid*d $§a declar*ci** de qce hem*s
c*x,:plido esn lcs reqtrisitcs étieos apli*ables en relaciá* c<>n ls indepe*d*nci* y
c*rnx*ieada de c**iquier rel*eié* y o*os &§t,lrltss de ias q$e se pueda esp*rar, de ma*rra
raronabl*, Fer:§erse que afeetan a *uestra independen*ia, yr*n sli e'&s*} I*s ei:rresp*r¡die*fes
s*lvaguardas.

L¡{ I}
it¡7

{rY*

g,a?

rD

I

/ R§ü

\**-



f \(; ir l:.\(]§

i'. , t.,: . .!:,i. l. i r:r, .

i',,: !.':.:.:,,-..:. 1".,..,,.1i r .,|.:í :r.:,,,

T*TAL [¡'iCRE§*§

t I lt.Il) \t] f]ttt t r

CAST*§ ADii{ §t{ {§T§ATIYO§
{last*s ¿l* S**}dr'¡s
(;astos ¡-ic Rcr.:alía Plrcuai
Casa:s de Presti¡e;ofi cs l**berales
§;r-stos iJr Ap*rte a la si:guridad Sccial
Ca*10s dr} f üfiltsF
Cast*s dr ! k:*rlrarir:s Pr*llsir:¡al:s
{"ia;t*s de §u¡ninistr* 5 P*peteria
(i¡xt¡rs qle 'l'elel¡rnos d txtern*t
{ia-g¡as dc Ag*a;¡ i..iu
Cla*t*s cle ¡{epr(reüti}¡:iail
Cas:ris de hlí{ril*¡}i!§i*i}te rJe F,ituipr'r ile üíirina
Ca-st*s §.1§nre¡rimi*nr* d* §diii*ic
{i¿slcs d* C*¡ahustible
Üast*¡ rJe ¡rr¿rtteeii*ientci de \¡*hic*L.rs
{iast$s de i:ub}icidad
{i¿stos de !lef}r{:$r:nt*riolr
üas1cs Lxtrat¡¡dinaiiu
(laslos Stuuro tjc \'*hiculos
Iltpre*iacitl* del P*río,lc
{)tr¿:s (i;isto¡ dc Coqstrucei*n
?ÜTAL CA§TO§ A§§{ INIST&{TIYü§

CA§?SS TTHAN{:T§RO§
{l*stcs fiin¡:r¡gicrús i I}ídstá¡no§}
ü¿rr¡ C*st** I¡in*¡§icr*s ({-'+nrisiones, Cargos üa*c;rri*s)
TüTAL §.&§T{}§ Tfiii*NCTEK{}§

IiTILtB,tI} I§ETA DEL P§ftIOÜ{}

EXCELS¡{T ü§§*ct c§ty§?RU?t{}F{§, §.§"t.
¡t¡{ü 1 3$4 1s373

§§TáPG *§ TAHACTA§ Y P§R§§§A§

A:- 3} I}li Ü¡ÜIIM§RE DEL:{}:4
VALÜRE§ 

'Tt}S

r\- I

§?.i t5*2s0.8t
?.{}14.0r 7.J7

s,?90.d30.?s
5e5"885.86
325.894.f$
964.?§9.5$

6?,9*ó.30
J.?85,{}6J.üü

59.4tX).§*
t 73.9?ú.0S
7&.3 it.üs
94.8{}*.00
9r.560.ü0

I t4,$00.0{)
234,{mü.00
?38.560.S0

54,*ffi.CIS
rl$6,lX)ü.00

166.3$0.i){i

??ü,$off.*ü
r.{.+1.§7}.}5

." ., l9,IlI.Jf§.?*

i-ir:,,. lrr i \ -

.l-. -il r;Ii

-*_**--:i§r-i:,i-J

TID§ ti(). i:,:).i I 8..\t

IIDS ti'). t iq.:18.-¡8

R t)s 77,:t?,49§.§9

it ¡)s l.t-.i.i,§i.ü-

r¿q§ "_ .?*,§,SlfÉ

¡il)s r,155,:(l_1. 1-i

N-:

@?S?AL GA§TCI§ EL§§, A§J}f II§I.§T5L{T¡VÜ§ Y FIXA§C¡§RT}§

L'TtLIDA* §eL FEtlünü {A¡*Te§ t§ñ.}

1\l¡'r i \iili l{.r1 irl\,1}(l

.tÁ

á.

L-

{ s

¡{}27

rfl

R t)§ (.l,rlj§,{r.l{,.t:



\i I l\ {r\ ( {}}.(l{il \ li

§I§fTIVf}§ fAJA§ Y §ANTO§
CTAS. Fft{ {]$§IX4R

I {} I \¡ \{ I l\ {}} ( r}l(¡tll..\ I i.!

Afl',I},0§ FLÍfj- X{"r$§

TERI{§.NI}
[Qt.]Ipos Y MüÉELE§
EQt,¡Pr)s DE TRAN§püRT§

"I'$T'§. T, A{:?IYf}S }TIJÜ§

-r$?..{ L l}§,tc?tv{}i;

l!\\¡\r;\ ( {)it¡{ll.\ll \

: i .,; .,, i :,,rj,;ii,,i.li,::l'rii ¡
r '.:' r, 'i i'. i ¡. : r:,1 tr \i; \.ti

:'.ji, I \ t, ,r :,. ¡i: i, :, iil
l!)t \t t,\\t1('\ { r}Ji}{ll_\il\

PÁ§IV{}§
CIjÍJN?A P,§,. MÉ:DIA¡¡T,} Y LAR{i'} PL.,V-{)
TOT'AI {:l.r§ pjr ¡t€}tflN* y t,ARc0 FLAU,{}*

lü"}'riL l'¡t§lV0S

CAP'TáL
CAP1TAL §TKTAL SU§{*TTÜ Y PACAI.X}
*.§§É§.VA LEGáL
iJANA}'CIA§ Ú P§EP¡ÜA$ AÑ'O§ ¿NI'§§jO§E§
LITILISA} I}§.L TR§sENTT g}§&CIC{O
?*TAT"{]AgI?*L

?ÉT.tL P-4§IV*§ l: C.4TITAL

EXCEt.EtiT §E¡;I¡*e CO§§x'*üTt*Fi§, §.R-L
ñ¡tl,."t¡iC§ G§NABAL,TL 3¡ 11:1?ü?1

RNCtS§4:81?3
VAL{}RES RÜS

\.1

:..' i

i i¡,i.i,r_ i-l

i ii.i, i i.iii !:

-'iri t',i1:

****: -Ll---_-

.,..,,, ,,

:.,- ",,r ,,

i,-.r.. i t-
_.,ii r i:

l -j.lr)".Si!6-.1 I

Br)§ r*"8?3§1].É5

l{l)} ,r.1 r: "{ " 

-(.} -. s l

itl)\ :-.li)11.::i -i-

RU§ s.275.J9{.0{)

qü§ ". ., ..-'13¡*p3.1§f.,$p

ll t)! :'"t,;i).-ll.J-

l,¡'-S

I\¡-{}

:

h,t-s

N-S

¡¡-t0

H"l I

(-J

rltI

A ¿-l

'o
d

t"-

]..tt ;r!'



DGII DIRE,CCION GENERAL D}] IN{PUESTOS INTERNOS ANEXO E
DATos cottlEtEilTARros Périodo x2412

6/8/25, 4:43 p.m Admin¡strac¡ón de Documentos

Datos de 7-30-4\A37 -3/E/

Impónlbk

F5B572a 13F66 13aF8AaCFFBCC4O5 
' 

A 2FS

--1

--)

p

la9i Perd ¿a : ccmpensar
(casillas E/F-).) Añc ce ra Pefd dá

10,w579.74@9,4ro.€l
o.ml

23q.ñ
0.@

2,@.e ffi97918€
'"1

oml €,ffi.s r 3z.s7mL

https://dgii.gov.do/ofu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWlE4STtT6HsA==&numdoc=3HKBRl JlJdSHSddY6BFPjQ==&nu,., 111

1r7A16o7l 3.Sl 42.751 * 1,318 916.úl

I 0.ml
0.ml

L



-l

1

--1

618125, 4.42 p.m. Administración de Documentos

a

T2,10 OTROS GASTOs FINANCIEROS

I3. GASTOS EXÍRAORDINARIOS 0.00

1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECiABLES

3,2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES

ffiÁerEs
3,5 POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

OTROS GASTOS EXTRAORDINAR]OS

OTRAS PROVISIONES
10,309,579.2

89,217,512.94

18554EAB4D04CF2BBCCa8162DF91A26F$

(4.-'

o
-t*

https:/ldg¡j.govdolotu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWlE4STtT6HsA==&numdoc=6DhT.EObmzErXK9l0T6iHg==gnu . 212

In aTTTIIcIóI.I ÓT IiqpuTsÍo A LA Ef{15IÓN DE CHEQUES Y PAGOS PORTRANSFERENCIAS ELECTRCNICAS

r)F TNVFNTARIO

;'\.!
i

II



-\

-1

I

-l

-1

DESCR|PCTON DEL ENFOqUE - METODOLOGIA Y PLAN DE TRABAJO

Nuestra propuesta técnica ha tomado en cuenta las consideraciones que se enuncian a continuación

1. ENFOQUE Y METODOLOGIA CONSTRUCTIVA

2, PLAN DETRABAJO

3. GENERALIDADES

Por tratarse de un proyecto que requiere altos niveles de calidad, nuestra empresa se encuentra altamente

calificada en sus respectivas áreas conjugando capacidad de trabajo, experiencia técnica, disponibilidad de

recursos y fiet ejecución de las tareas objeto del proyecto de manera que los mejores resultados estén

garantizados, presentamos nuestra metodología a LA JUNTA DISTRITAL LA ORTEGA, para asumir la

responsabilidad a llevar a cabo del proyecto CONSTRUCCION PALACIO MUNICIPAL LA ORTEGA.

Nuestra oferta para dirigir y ejecutar los trabajos de construcción del proyecto licitado tiene como objetivo

poner a disposición de la Junta nuestros conocimientos y experiencias en el manejo de proyectos similares

que lograremos cumplirfielmente. Con la metodología ejecutoria que se describe más adelante, estamos

convencidos que lograremos cumplir fielmente los resultados esperados y deseados por JDLO, ya que la

misma se contempla poner a disposición del proyecto un cuerpo de profesionales de primer orden en

términos de capacidad técnica y experiencia. Por otro lado, el suministro de materiales y equipos

considerados en nuestra oferta se ha hecho según los lineamientos establecidos en los términos de

referencia de la licitación

Como unidad ejecutoria estamos conscientes de ser el cuerpo especializado para la realización de la

como fue concebida, implementado la tecnología necesaria para desarrollar el proyecto bajo

estricto y actualizados requerimientos internaciones. En tal virtud, de que hemos tenido el cu

evaluar y seleccionar los suplidores y el personal en general de acuerdos a estos lineamientos.

Nuestra oferta contempla la disposición en campo de una unidad especializada de control de ca

dar seguimientos a todas las actividades que se ejecuten, de manera tal, que los resultados finales

acordes con las especificaciones técnicas del proyecto.

Sera un requisito nuestro que todos los materiales a suministrar para la ejecución de la obra tengan sus

certificaciones de calidad de fabricación o producción o marcas reconocidas en el mercado, las cuales serán

entregadas a [a dirección técnica del proyecto antes de su uso.

Nuestra gestión de calidad incluye tener a disposición al personal calificado necesario para [a supervisión

directa de la ejecución de las obras de manera tal que todo que se ejecute quede con los lineamientos de

los planos de referencia, especialmente lo que tiene que ver con los elementos estructurales. Como guía

nuestra buena gestión de calidad, pondremos en uso plantillas protocolares con casillas de verificación

correcta de ejecución de los diferentes elementos que conforman los componentes del proyecto'

GESTION FIDELIDAD TOPOGRAFICA

para garantizar que el trazado del proyecto se realice de acuerdo a los planos y términos de referencia del

proyecto, contamos con tecnología de punta en material de equipos de replanteo y controltopográfico
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como son GPS satelitates trimble y estac¡ones totales, así como personal experimentado para operar dichos

equipos.

GESTION DE SEGURIDAD E HIGIENE

Estamos comprometidos con la polÍtica de "ceros accidentes" durante la ejecución de las obras se plantea

la creación de una unidad de seguridad industrial para encargarse de manera exclusiva a garantizar que en

todos los frentes se cumplan con las medidas preventivas a la ocurrencia de accidentes, entre otras cosas,

esta unidad estará encargada de orecer cursillos de inducción a la seguridad a todo el personal contratado

que labore en obras, de realizar los análisis de posibles ocurrencias de accidentes en cada una de las

actividades, que se inicien, de supervisar que todo el personal esté debidamente dotado de los pertrechos

de seguridad básicos, como botas, cascos, chalecos, lentes, tapones de oídos, etc. De preparar los informes

mensuales de ocurrencias de incidentes y/o accidentes si ocurren que se entregan a Ia dirección técnica

para tomas acciones correctivas en conjunto

GESTION PRESUPUESTO PROYECTO

Como parte de nuestra gestión presupuestaria tendremos en obra un equipo técnico llevando los costos

de producción de cada una de las partidas a fin de controlar posibles desvíos.

GESTION CUBICACIONES DE OBRA

Cada quince (15) días como establece el pliego de Condiciones, s e r á n presentadas a la Dirección Técnica

del proyecto, nuestra cubicación correspondiente a lo producido en el periodo anterior para fines de

conciliación. Tendremos dispuesta una unidad especializada para realizar estas labores.

GESTION DE PROGRAMACION Y CONTROL DEL PROYECTO

La Gerencia de Producción se encargará de programar y dar seguimiento a cada uno de los

lotes que conforma el proyecto, para garantizar q u e las misma sea n ejecutadas dentro

de los periodos establecidos en la programación original del proyecto.

GESTION ADMINISTRATIVA

Habrá una Gerencia Administrativa que se encargará de manejar la Contabilidad General del

proyecto se encargará de manejar las unidades de Seguridad lndustrial y Medio Ambiente e

Higiene del proyecto, cuyos informes de gestión serán entregados a la Dirección Técnica del

Proyecto estimaciones de cubicaciones.

GESTIONES COMUNICACIONES EN EL PROYECTO

Nuestro Campamento estará dotado de todos los elementos comunicacionales como son

teléfonos Móvil y Laptops de Frecuencias Privadas en todos los frentes de trabajo, la idea

es que nunca falte un medio de comunicación electrónico para que en todo momento y

lugar pueda fluir con eficiencia la comunicación directa interna y con la Dirección Técnica

del proyecto

METODOLOGIA CONSTRUCTIVA
Q".

EMPIAZAMIENTOE N SITIOS DE OBRAS [3

sr?.

Una vez dada la orden, procederemos a movilizar los equípos de movimiento de Tíerra, como

la excavadora camiones otros equipos etc. también procederemos de inmediato a movilizar y

a confeccionar la brigada de carpintería para Ia confección de la caseta de materíales donde se

almacenarán el cemento carretilla y demás equipo a utilizar en el proyecto el proyecto constará
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de un área de aproximadamente 800 m2 este proyecto constará de una estructura metálica en
el techo baños parqueo obras conexas cómo hacer alas toma cisterna luces exteriores e

insta lacíones sanitarias.

EXCAVACIONES

Esta será replanteada por el Subcontratista y verificada por la brigada topográfica en la
dirección técnica del proyecto y por nuestra propia brigada, luego de realizada la verificación

del lugar y recibir la autorización para proceder por la dirección técnica, las excavaciones serán

realizadas, con una excavadora hidráulica tipo Cat 420 o similar.

MUROS DE BLOQUES

Usaremos blocks de calidad industrial, lo cual estarán certificados y aprobados por la

supervisión antes del uso de estos para garantizar nuestros trabajos ya que usamos blocks

marca khoury bisono o similar.

ENCOFRADOS

Usaremos encofrado de madera de % espesor, de buena calidad y poco uso, se utilizarán calzos

a las caras de contacto con el hormigón para cumplir con los requerimientos de los

recubrimientos mínimos según de los planos según el elemento estructural.

ACERO ESTRUCTURAT

a) suministro: se ha previsto la adquisición de este rubro en el mercado nacional de

manera especial en empresas productora del mismo por las cantidades a manejar se

prevé transportarlo en el sitio de obra en camiones tipo patanas ya sea en forma de

atado o cortado y doblado según planos de acuerdo con la disponibilidad de la empresa

suplidora.

b) corte, doblado y colocación del acero: previendo los casos en que no sea posible

que la empresa suplidora pueda proveer el acero cortado y doblado según plano

dispondremos en obra un lugar apropiado con todas las herramientas necesarias para '

cortar y doblar en frío el acero estructural, coma la colocación se hará cumpliendo

estrictamente las disposiciones detalladas en los planos, para lo cual contamos con el

personal calificado comprobado en trabajos similares, los calzos para el cubrimiento

serán prefabricadosya sea en la obra o en planta, el alambre previsto para amarrar las

barras de refuerzo será calibre 16.

HORMIGONADOS

suministro de hormigón: se ha previsto el suministro de hormigones industriales para los

elementos estructurales de las vigas y la losa qué componen el proyecto, esto hormigones

serán producido y despachado por planta hormigonera establecida en el país de calidad y

eficiencia comprobada, la elección final recaerá en aquella que, habiendo sido previamente

aprobada por la dirección técnica del proyecto, se ajuste a los requerimientos de calidad y

cantidad requerido para la obra. Se prevé la elaboración de los diseños de mezcla para los

demás elementos estructurales hormigón fc=210k9/cm2 o según establece el presupuesto o
plano, correspondiente y comprobacíón de resultado mediante rotura de hormigón es de

prueba antes de proceder me ganar cualquier elemento que forme parte definitiva del

proyecto, antes de la colocación de hormigones y en coordinación con la dirección técnica del

proyecto, simplemente se elaborara una ficha de aprobación, para recibir cada camión que

llegue, donde se anote los datos más relevantes del servicio brindado como, Resistencia, hora

despacho, hora de llegada, temperatura, revenimiento, probetas a tomar detalle del hormigón

a hormigonar etc.
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a) colocación: se ha considerado el uso de bomba para la colocación del hormigón

industrial a suministrar, los cuales podrán ser de arrastre o de pluma dependiendo, las

circunstancias o vaciado en grandes volúmenes, se prevé tener un segundo equipo de

bombeo, a mano para caso de avería o desperfecto de la bomba principal.

Una vez cumplido con el protocolo de cumplimiento, el procedimiento a seguir en todo
hormigonado será como se detalla a continuación:

- Humedecimiento de superficies y materiales existentes, (como junta con

hormigones anteriores, encofrado, acero estructural, etc.) para evitar que esto

absorban humedad del hormigón a colocarse.

- Depositar el hormigón en capa de espesor uniforme alcompletar cada capa se

procederá al vibrado de la misma y se repetirá el ciclo hasta completar el

vaciado programado.

todas actividades hormigonadas siempre habrá un responsable por parte de

la empresa para dirigir la colocación operación y vibrado del concreto, el

personal de la hormigonera se utilizará básicamente como auxiliares para el

regadío y nivelación.

Curado: el curado del concreto se hará mediante agua o curadores de concreto

y mortero con base de agua como el anti-sol blanco de sika u otro producto

similar al cuál será sometido a la dirección técnica del proyecto para su

aprobación antes de implementar el uso punto el producto mencionado, es

una emulsión acuosa de parafina, que, al aplicarse, sobre concreto morte

fresco, crea una película baja permeabilidad, que Evita la pérdida

de la humedad.

TNSTAT.ACTONES §ANITARIAS

Se te dará seguimiento por un profesional del área, garantizando Io que sea con materiales

primera calidad y marcas reconocidas en los aparatos sanitario (corona) y apegado a las

especificaciones técnicas del proyecto, donde cada paso será solicitado su aprobación a la

supervisión de representante de la junta distrital municipal.

INSTAIACIONES ELECTRICAS

Se le dará seguimiento por un profesional del área, garantizando lo que sea con materiales de

primera calidad, alambre AWG americano, accesorios eléctricos (biticcino, Ievitón o similar) y

apegado a las especificaciones técnicas del proyecto, donde cada paso será solicitado su

aprobación a la supervisión de representante de la junta distrital municipal.

PLAN DE TRABAJO

HORARIOS LABORALES

La empresa ha previsto una jornada semanal de 52 horas, correspondiente a un horario de

labor diaria, de lunes a sábado (8:00 A.m. - 5:00 pm) con t hora libre, al mediodía para almorzar

y los domingos, algún domingo se laborará, aunque el proyecto se estará laborando todos los

días de manera permanente de personal disponiendo, que se elabore los fines de semana con

el personaldisminuido los domingos, para el buen desarrollo es envolvimiento de Ia'

Días Excepción en lo que no habrá labores son: 24 de diciembre 1 de enero, el jueves santo,

viernes Santos Domingo de resurrección envuelve de cuerpos Cristi y el 21 de enero, día del

trabajador.

e

dflre
$ffi#Cffiru

fr

f 3041

&

It
f
7

I



1

-r

-t

,:

)

PTAN DE TRABAJO

De ser beneficiado con la contratación de la obra, tan pronto recibamos el avance inicial, se
procederá a colocar las órdenes de compra de todos los elementos a implementar en el inicio,
que formarán parte de la obra tales como bloques, agregados, acero, cemento etc.

CRONOGRAMA DE CONSTRUCCION

Se ha elaborado un cronograma de actividades en forma de diagrama de Gantt utilizando el
MSP, el cual forma parte de nuestra oferta. En el mismo puede apreciarse que el plazo total
considerado para la ejecución del proyecto es de a ocho meses, según el pliego de Condiciones,
contando a partir de la entrega del avance inicial.

Los tiempos parciales para ejecutar las obras se detallan en el cronograma adjunto.

PERSONAL PARA I.A OBRA O FRENTES DE TRABA'O

La empresa busca aprovechar las mejores capacidades técnica los mejores recursos
mecánicos suman hoy el cúmulo de experiencia acumulada.

DIRECCION GENERAT DEL PROYECTO

Hemos nombrado para la dirección y coordinación general de las actividades del proyecto, a
un director general, encabezando un equipo de asesores especializada, en las áreas legales,
medioambientales y de la ingeniería estructural. Esta unidad estará conformada por cuatro
profesionales de primer nivel en cada una de las áreas mencionadas.

GERENCIA TECNICA

Esta unidad se encargará de manejar los aspectos técnico práctico del proyecto, hoy sí como dirigir Ia

brigada topográfica en labores de replanteo y control, realizar las mediciones y cálculos para fines de
estimaciones de cubicaciones, revisary actualizar los planos constructivos, prepara los planos "ass built"y
coordinar las operaciones de la unidad de control de calidad del proyecto, esta unidad lo conformará el
personal siguiente

Un director de Obra

Un lngeniero Residente

Un Gerente general

GERENCIA DE PRODUCCION

Esta unidad coordinará entre otras cosas que el equipo r el proyecto,
sean suficiente y adecuado en cada frente de trabajo, que los materiales lleguen a tiempo,
sean de calidad exigida y en las cantidades necesarias para ejecutar las obras y que el personal.

Cada frente de trabajo sea el adecuado con experiencia requerida.

La Gerencia de producción trabajará de la mano con las diferentes unidades de producción que

se emplazará en el proyecto para la ejecución directa de las obras.
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PERSONAT MINIMO PARA LA OBRA

Gerente L

Residente 1

Agrimensor 1,

Cap 2

Técnicos 2

Operador de Maquinaria 1

Chofer 1.

Obreros y M.O no cualificadas 15

lncluimos todos los recursos necesarios para la ejecución de Ia obra necesarios para

cumplir la meta (luminarias, martíllos, escaleras, materiales, personal extra, entre otros

GERENCIA ADMIN ¡STRATIVA

Esta unidad es la encargada de llevar las cuentas contables, manejar los fondos reembolsables,

manejar la unidad de higiene y seguridad, dotación de material gastable para oficina entre otras

responsabilidades. El personal dispuesto en obras será el siguiente:

Un Gerente general+ secretaria

Un contable

lnspector de Seguridad e Higiene

METODOS CONSTRUCTIVOS PROPU ESTOS

El método constructivo propuesto está resumido de la siguiente manera:

L. Replanteo y marcado

2. Corte de material, excavación, bote y suministro de

materiales

3. Colocación de tuberías

4. Hormigón armado

5. Muros de bloques

6. Terminaciones

7. Pisos y revestimientos

8. lnstalacioneseléctricas

9. Trabajos en exteríor

1O. Pinturas

1.1. Limpieza final

@

PLAN DE ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES PARA ENFRENTAR PROBLEMAS TECNICOS Y

LOGISTICOS ESPECIATES

Los problemas más comunes en este tipo de proyecto son muy variados debido a la cantidad

de actividades simultáneas que involucra el mismo. Pero gracias a nuestra capacidad en el área
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de construcción tomaremos las medidas necesarias ajustadas al presupuesto y aprobación de
la supervisíón para garantizar ningún atraso eficientizar la solución de dichos problemas si se
presentasen.

LAS PREVENCIONES PARA LA PRESERVACION DEt MEDIO AMBIENTE

Para la ejecución de este proyecto aplicaremos el concepto de las Buenas prácticas

Ambíentales qué consiste en la realización de los trabajos de construcción afectando lo menos
posible el medio ambiente y mitigando los posibles efectos negativos.

En ese sentido tomaremos medidas para minimizar el impacto medioambiental.
Los desmontes de materiales deberán

hacerse con todo elcuidado necesario

La acumulación y botes de desperdicios deben ejecutarse de acuerdo con las normas
municipales

con relación a Los equipos de construcción tendremos una inspección estricta
para evitar fuga de combustibles o lubricantes que puedan afectar
contaminando los suelos.

Tomaremos en consideración los aspectos de contaminación del aire por
efecto de movimiento de tierras los tubos de escape de los equipos. para

mitigar estos efectos se usarán camiones cisterna en los casos qué el polvo sea

muy significativo y en el caso de los equipos serán inspeccionado todos los días
para evitar cualquíer desperfecto en el tubo de escape.

En los trabajos de instalación de tuberías y piezas tendremos un programa de
educación para el personal con el objetivo de evitar que tiren los recipientes
desechables en lugares inadecuados. Para el desecho de estos colocaremos
recipientes apropiados en las áreas de trabajo para luego llevarlos al vertedero
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